
ACUERDO N° 472.-: En la Ciudad de San Luis a los Siete   Días del mes 

de Julio del Año Dos Mil Once, reunidos en la Sala de Acuerdos los 

Señores Ministros del Superior Tribunal de Justicia: LILIA ANA NOVILLO; 

HORACIO GUILLERMO ZAVALA RODRIGUEZ ; OMAR ESTEBAN URIA y 

OSCAR EDUARDO GATICA. Ausente el Sr Ministro FLORENCIO DAMIAN 

RUBIO.- 

DIJERON:  Visto el Expte. Nº 207-DCyP-2011  iniciado por el Superior 

Tribunal de Justicia por el cual se tramita  la compra de uniformes 

para el personal Administrativo y de Maestranza, para las distintas 

dependencias judiciales de toda la provincia. Por ello,  Dirección 

Contable y de Personal efectúa el correspondiente llamado a 

Licitación Publica Nº1/2011 autorizada por Acuerdo Nº 313/2011 y 

dado que habiéndose realizado la correspondiente apertura de 

sobres el día 21 de Junio del corriente año autorizado por Acuerdo Nº 

404/2011, concurriendo a dicho acto siete oferentes. Por Acuerdo Nº 

425 se designa la Comisión de Preadjudicaciones que emite el 

dictamen correspondiente obrante a fojas 669 a 675 del citado 

expediente . Teniendo en cuenta las facultades fijadas en el artículo 

97ª incisos a) de la Ley N° VIII-0256-2004(5492*R) de Contabilidad, 

Administración y Control Público y Acuerdo Nº 13/2011 punto I) inciso 

a); Artículo 1° de la Ley N°IV-0088-2004(5523*R) de Autonomía 

Económica, Financiera y Funcional del Poder Judicial y artículo 214 

inciso 8 de la Constitución Provincial, por ello: 

ACORDARON: I) Contratar con los siguientes oferentes: a)  La empresa 

Myrian Susana Toscano Nº de CUIT 27-14888141-9  la compra de 

Renglón Nº 1 Ítems A y B Ambo Completo y Pantalón respectivamente 

por un precio unitario de Pesos Setecientos Noventa y Nueve con 

Ochenta ($ 799,80); b) La empresa Coverlaine S.R.L. CUIT Nº 33-

70876936-9 la compra de Renglón Nº 1 Ítems C y D Dos Camisas y Dos 

Corbatas respectivamente por un precio unitario de Pesos Trescientos 
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Cuarenta y Seis ($ 346,00); c) La empresa Donna`S Uniformes 

Empresariales S.R.L. CUIT Nº 30-71107279-5 la compra de Renglón Nº 2 

Ítems A, B, C y D Alternativa falda, Alternativa pantalón, Camisas 

respectivamente por un precio unitario de Pesos Ochocientos Setenta 

y Uno con Sesenta Centavos ($ 871,60); d) La empresa Coverlanine 

S.R.L. CUIT Nº 33-70876936-9 la compra de Renglón Nº 2 ítem E por un 

precio unitario de Pesos Ciento Veinte ($ 120,00); e) La empresa 

Coverlaine S.R.L.  CUIT Nº 33-70876936-9 la compra de Renglón Nº 3 

Ítems A, B, C y D ambo completo, pantalón , camisas y corbatas 

respectivamente por un precio unitario de Pesos Un Mil Cuarenta y Seis 

($ 1.046,00); f) La empresa Donna`S Uniformes S.R.L. CUIT Nº 30-

71107279-5 la compra de Renglón Nº 4 Ítems A, B ,C y D Chaqueta 

Alternativa , Falda Alternativa, Pantalón y Camisas respectivamente 

por un precio unitario de Pesos Setecientos Cuarenta y Seis con 

Cincuenta y Cinco Centavos ($ 746,55); g) La empresa Coverlaine 

S.R.L. CUIT Nº 33-70876936-9 la compara de Renglón Nº 4 Ítem E 

Chalinas por un precio unitario de Pesos Ciento Veinte ($ 120,00); h) La 

empresa Petróleo explotación Unipersonal CUIT Nº 20-26213218-9 la 

compra de Renglón Nº 5 Ítems A y B Calzados de taco bajo cuadrado 

cerrado y/o taco stiletto medio a elección de cada empleado 

respectivamente por un precio unitario de Pesos Doscientos Noventa y 

Cuatro ($ 294,00); i) La empresa Coverlaine S.R.L. CUIT Nº 33-70876936-

9 la compra de Renglón Nº 6 Calzados para personal masculino 

acordonados punta cuadrada base de goma por un precio unitario 

de Pesos Cuatrocientos Treinta ($ 430,00).- 

                      II) AUTORIZAR a la Dirección Contable y de Personal a 

emitir las Ordenes de Provisión respectivas imputándose en la partida 

presupuestaria Bienes de Consumo, Partida Principal Textiles y 

Vestuario, Partida Parcial Prendas de Vestir, del Programa 

Administración de Justicia de Máxima Instancia Provincial, por un total 
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de Pesos Ochocientos Cincuenta y Seis Mil Cuatrocientos Treinta y Seis 

con 15/100 ($ 856.436,15).- 

 Con lo que se dio por terminado el presente acto, disponiendo  

los Señores Ministros se comunique a quienes corresponde firmando 

ante mi, doy fe.- 

 


